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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 26 días del 
mes de octubre del año 2020, se constituye la Comisión de AGRICULTURA 
GANADERIA, RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE de la 
Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- 
con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN, contenido en el Expte. 
Nº 724/2020, de autoría del Diputado Provincial Luis María Lobo Vergara 
y caratulado: SOLICITAR AL MINISTRO DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA, CPN. ALDO SARQUIS, INFORME LOS SIGUIENTES 
ASPECTOS DEL “PLAN TOMATE”.------------------------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 
 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General  y en Particular 
del presente proyecto de  RESOLUCION. 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS  
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

 SANCIONA CON FUERZA DE 
 RESOLUCION 

 
ARTÍCULO 1º.- Solicitar al Ministro de Agricultura y Ganadería, CPN. Aldo 
Sarquis, informe los siguientes aspectos del “Plan tomate”:  
 
a) beneficiarios, ya sea persona física o jurídica, de la entrega de plantines 
de tomate para fábrica; 
 
b) metodología y criterios para la entrega.  
 
c) cantidad de hectáreas transplantadas en Colonia del Valle y Nueva Coneta 
y resto de la provincia.  
 
d) recursos económicos invertidos en el Plan Tomate, y estado de ejecución 
presupuestaria hasta el mes en curso.  
 
ARTÍCULO 2º.- De forma.- 
 
FIRMANTES: Dip. Armando Zavaleta – Dip. Tiago Puente – Dip. Luis 
Lobo Vergara – Dip. Enrique Cesarini.-  
 

l.v. 

a.a. 

c.b. 

 


